
TESTIMONIOS 

APRENDIZAJES Y RECUERDOS, GRATOS LOS DOS 

Néstor de BUEN 

Hace ya muchos aiios . . . Así es: hace ya muchos años que subí una 
mañana a una azotea desconocida en el segundo edificio de la Escue­
la Nacional de Jurisprudencia, en el viejo centro, en nuestro San 
lldefonso 18 (o quizá 2.0 o tal vez 16, que era la casa de al lado, 
donde estaba el Gimnasio, lo que había sido, dicen , un cuartel). 
Tenía cita con Javier Elola, a quien apenas conocía, tal vez sólo por 
un encuentro casual en el despacho en que yo había iniciado mis 
pasantías, con don Francisco López de Goicoechea, abogado refu­
giado, autor de un libro sobre la letra de cambio que aún circula. 
Pe ro su nombre me era familiar: su padre había sido magistrado del 
Tribunal Supremo en la misma Sala de lo Civil que presidía Demó­
filo de Buen. Lo recuerdo, vagamente, en Barcelona. Después nos 
habían llegado muy malas noticias de l señor Elola . El franquismo 
no sabía de clemencias 

La verdad es que no me acuerdo de la razón de la entrevista, quiere 
decir, por qué osaba yo penetrar en esa sala amplia que formaba, 
con archiveros y esc ritorios viejos, algunas secretarias, libreros esca­
sos y Javier Elola como supremo hace dor, e l Instituto de Derecho 
Comparado, fundado y presidido por don Felipe Sánchez Román. 

Debemos haber charlado de muchas cosas. De mi carrera recién 
terminada. No sabría deci r, pero creo que ya recibido y con mil 
problemas económicos e ncima. Lo cierto es que Javier me incorporó 
al equipo de reseña dores, a precio alzado (no muy alzado, por su­
puesto) y debo haber salido con un montón d e revistas rigurosamente 
registradas y algún libro y con la encomienda, a plazo rigurosa­
mente fijo, d e hacer a lgunas reseñas de artíc ulos y de l o los libros 
que recibía. 

Me iniciaba así, en el mejor de los mundos posibles, en el largo 
aprendizaje d e la investigación jurídica. De la profesión ya tenía 
bastante noticia, producto d e un paso efímero por la meritoría e n el 
Juzgado Once de lo Civil, a cargo de don Gustavo Quirós Barranco, 
que aceptó mis servicios sin conocerme (y sin sueldo, dicho sea de 
paso) y por e l tampoco muy prolongado e n e l Despacho de don 
Paco, ajeno por supuesto a toda idea d e remuneración. 

No sé si entonces, pero me parece que sí, había iniciado los estu­
dios del doctorado (por lo que supongo que todo esto ocurrió entre 
1952 y 1953) y mis aficiones jurídicas no eran en realidad tan casua­
les. Pero me metí de lleno con las reseñas, paralelas a mi ingreso 
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(en mayo de 19'53) como profe sor superinterino de derecho civil e n 
sustituciones me nsuales, nada menos que de don Francisco H. Ruiz, 
maestro eminentísimo y autor, con otros, del C6digo Civil de 1928 
y t odo ello aunado a la tarea de preparar las tesinas (que entonces 
llamábamos "trabajos") para los cursos del doctorado. 

Era un grato trabajo difícil, con textos en italiano, que traducía 
como podía, o en francés, lo que no suponía problemas dada mi 
previa estancia en Francia, al filo del fin de la guerra en España 
y d el principio de la Segunda Mundia l que nos agarr6 e n París. Y, 
por supuesto, en espa ñol. 

En aquella época Javier me encargaba temas de derecho civil y 
mercantil, aunque no me faltaron encuentros con un joven adminis­
trativista español, clásico " empoll6n" o "machetero", como d iríamos 
en México, que se ll amaba -y se sigue llamando- Manuel Fraga 
lribarne. Me tocaban también los rollos impresionantes de un nota­
rio profuso, difuso y bastante aburrid ín. Vallet de Goytisolo que 
debía haberse inventado e l derecho civil, t an a fondo que lo conocía . 

No e ra fácil el arte de la reseña , que obl igaba a lecturas repe­
t idas, por lo menos e n la primera eta pa, pero poco a poco me fui 
dando cuenta de que toda obra jurídica tiene su pedacito o rig inal 
y que la gracia era e ncontrarlo e n la se lva de agregados d e adorno y 
hacer la rese ña , crítica o e logiosa alrededor de ese punto central. 
Como quiera que sea, no se podían hacer trabajos extensos salvo 
respecto de los libros. 

Poco a poco, sin da rme cuenta yo mismo, ese ejercicio repetido, 
sometido al control riguroso d e J avier Elola, me iba formando un 
sedime nto de informaci6n jurídica que habrá ayudado no poco a 
muchas cosas. 

No era yo el único reseñador, por supuesto. J avier, con muy buen 
juicio, ha bía elegido a un grupo casi juvenil, de reciente e greso d e 
las aulas, pe ro ya vinculado a la enseñanza, que salvo circunstancias 
t rágicas hoy debería formar e l pie básico de la enseñanza y d e la 
investigaci6n jurídica e n nuestro país. Enrique Helguera, un brill an­
t ísimo estudiante, con estudios de posgrado e n Harvard , se había 
especia lizado en derecho me rcanti l e internacional privado. Su esposa, 
mi amiga de toda la vida, Margarita de la Villa, hoy en Madrid, exp li­
caba constitucional en C iencias Políticas y en la Facultad de Derecho. 
Julio De rbez Muro seguía las enseñanzas d e Mantilla Molina y Jorge 
Barrera Graf y ya pintaba como un estupendo especialista e n lo que 
alternaba con Rafael de Pina Vara . Antonio Aguila r Gutié rrez, ya 
no era tan joven, ajeno a la e nseñanza por razones que nunca entendí, 
era un baluarte de l derecho civil. Fausto Rodríguez y Rodríguez apun­
t a ba hacia la filosoHa del derecho en tanto que Fernando Flores 
G arcía , di scípulo de don Niceto Alcalá-Zamo ra, e jercía de procesa­
list a. Estaban también Monique Lions Signoret, José Luis Siqueiros y 
Modesto Se ara V ázquez. Después se incorpor6 Héctor Fix-Zamudio 
y luego aparecieron otros y muri6 Enrique y, años d espués, e n un 
accide nte absu rdo J ulio Derbez y las vidas se orientaron hacia otros 
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caminos y pasaron muchas cosas y entre otras, cerca de quince años 
en e 1 1 nstituto. 

De San lldefonso nos cambiamos a Ciudad Universitaria, al quinto 
piso de Rectoría, donde e l Instituto empezó a tomar forma de insti­
tuci6 n seria y respetable (que lo era de sobra) con el Boletín de 
De recho Comparado; los cursos d e Estrasburgo e n la época de la 
dire cci6 n de C é sar Se púlveda; comunicaciones a los congresos de 
derecho comparado y muchas cosas más como fueron las obras de re­
copilaci6n constituciona l de tv1argarita de la Villa o la Bibliografía 
sumaria de d e re cho mexicano e ntre Margarita y José Luis Zambrano. 
La lista, inte rminabl e , está ahí, e n e l relato intenso de tantos años, 
ya cincuenta , de vida excepcional. 

Que daron atrás los destajos modestísimos y ya en CU Javier nos 
convirti6 en colaboradores bajo contratos temporales. Hoy .no me 
creería mucho la validez de ellos, que se trataba de necesidades per­
mane ntes, pero mi especialidad mayor era aún el derecho civil, si 
bie n empezaba ya, por razones de trabajo (un despido no tan jus­
tificado me había hecho caer, redond ito, de secretario de acuerdo 
en la Junta C e ntral de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal) 
a cambiar de aficiones. O, por lo menos, a alternar mis dos amores 
juríd icos. De ahí ve ndría que los laboralistas puros me llamaran des­
de e ntonces "cochino civilista" para identificar mi formaci6n previa. 
Hoy yo diría que ellos hacían política social , sin darse cuenta, pero 
nada d e derecho de l trabajo. Hoy ya no hacen ni política social. 

El Instituto , que era una cosa muy se ria, formaba de hecho una 
grata familia e n la que los grandes maestros: Mantilla Molina, Sepúl­
veda, Alcalá-Zamora , Barre ra Graf, H éctor Fix-Zamudio, y los tra­
bajos fecundos de Migue l Lubán, un hombre raro y valioso y de 
José Miranda, y las apariciones efímeras de Rodolfo Batiza, alter­
naba n con nosotros , aún simples aficionados. Pe ro lo que e ra impo­
nente e ra la p rese ncia y la disciplina y la ex ige ncia de Elola, alguna 
vez a punto d e provocar una pequ e ña revol uc i6n encabezada por 
dos re be ldes sin reme dio: Margarita y yo. 

No sé porque dej é e l Instituto. O si el Inst ituto me d e j6 a mí. 
Probabl emente los agobios e con6micos o mi inconformidad absoluta 
con e l movimiento de 1966, que me ll ev6 a abandonar la clase de 
prime r curso d e d erecho civil en la que ya e ra titular y a cualquie r 
cosa re laciona da con la Unive rsidad . Hice, tal vez, mi guerra aislada 
y por ahí se q uedaron casi quince años de antigüe dad frustrada. 

Hace poco más de se is años, me incorporé a la ENEP-ACATLAN. 
Antes, alguna vez, había explicado "oblig a cione s" pe ro s61o un curso. 
Me invit6 José María Sainz, coordinador d e De recho, y antiguo alum­
no mío, a que die ra " de recho de l traba jo". Acepté. Y pasé por la 
incre íbl e expe riencia d e t ener una sola alumna durante un se mestre . 
No me fue fácil, que e n e l ca mino se qued aron pe dacitos de vanida d 
frust rada. 
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Tuve que presentar examen de oposición. Lo hice, con algo de 
nervios. Después vino la Comis ión Dictaminadora de Ciencias Jurí­
d icas en ACAlLAN. Jorge Madrazo, a su vez, me invitó a realizar 
una función parecida en el Instituto de Investigaciones J urídicas, 
patrón sustituto y magnífico de l viejo Instituto de Derecho Compa­
rado. Volví a casa. A veces con la intención de regresar más a fondo. 
Pero no es tan fácil seguir los caminos heróicos de mi admirado y 
querido amigo Jorge Barrera Graf. 

¡Cincuenta años! Los mismos que en 1989 cumpl ió el exi lio español 
y la arribada a la Escuela Nacional d e J urisprudencia de los pri­
meros maestros españoles refugiados. No es casual. Dos exiliados 
ilustres: Felipe Sánchez-Román y Javier Elo la están en la raíz de 
todas las cosas. Y Alcalá-Zamora y José Miranda en su vida prolí­
fica . Y en los primeros pasos, Margarita de la Villa y Rafael de Pina. 
Después, Aurora Arnáiz. Y no faltaron don Rafael de Pina y Javier 
Malagón. 

Fueron mis años de aprendizaje. Largos años d e esfuerzo y de d is­
ciplina. Sin ellos me habría sido muy difícil merecer el honroso título 
de jurista. 

Febrero d e 1990. 
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